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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 358/2009

2573.- Con fecha 13/08/2009 el Sr. Delegado del
Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 08/05/2009,
formulada por la Jefatura Superior de Policía, contra
D. OMAR MEZIANI, con NIE.: X1471452G y confor-
me a lo previsto en el R.D. 1398/93, de 4 de agosto
(B.O.E. 189 de 9 de agosto), se acuerda la iniciación
de expediente administrativo sancionador por esta
Delegación del Gobierno, para cuya resolución re-
sulta competente Sr. Delegado del Gobierno en
Melilla, a fin de determinar su responsabilidad en los
siguientes.

H E C H O S

El día 23/02/09 a las 11:30 horas, al arriba
reseñado en la Aduana de Beni-Enzar de esta
Ciudad, los Agentes le intervinieron un cuchillo
marca "SUPER-LION", con mango de madera ma-
rrón y 23 cms. de hoja.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Gra-
ve, prevista en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992; sobre protección de la Seguridad Ciuda-
dana, en relación con el artículo 146.1 del Real
Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas, sancionable
conforme al Art. 28.1 a) de la mencionada Ley
Orgánica con la incautación del arma y con una
multa de 300,52 a 30.050,61 €.

Esta Delegación del Gobierno es competente
para conocer en la materia de conformidad con el
artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana, A tal efecto, se designa como instructor del
procedimiento a D. SALVADOR PÉREZ GÓMEZ,
quien podrá ser recusado según lo dispuesto en el
Art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992 (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimien-
to general y frente al contenido de este acuerdo,
el/la expedientado/a, puede ejercitar el derecho
de audiencia contemplado en el artículo 35 de la
Ley 30/1992, anteriormente citada, presentando
alegaciones, documentos o informaciones, que
considere convenientes y, en su caso, promover
prueba, concretando los medios de que pretenda
valerse, en el plazo de QUINCE DÍAS a contar
desde el siguiente a la notificación del presente
acuerdo.


